CLUB DEPORTIVO
PASO DE CARRETAS

REGLAMENTO DE USO 
CANCHA DE PÁDEL Y TENIS

Este reglamento tiene como objetivo garantizar el correcto uso de las instalaciones, la seguridad de los jugadores y el respeto por la práctica del PÁDEL y TENIS respetivamente en un entorno familiar y ordenado, Su cumplimiento es de carácter obligatorio.
I.EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO
Calzado

· Es obligatorio el uso de calzado específico para PÁDEL o TENIS con suela tipo espiga o suela mixta.
· Queda estrictamente prohibido el uso de zapatillas de calle, sandalias, zapatos con tacón o cualquier otro tipo de calzado que pueda dañar tanto el pasto sintético de la cancha de pádel como el piso de la cancha de tenis respetivamente y representar un riesgo para la integridad física de los jugadores.
Equipamiento Técnico

· Solo se permite el uso de palas de PÁDEL y raquetas para TENIS reglamentarias.
· Las pelotas deben ser oficiales tanto para Pádel como Tenis respetivamente y en óptimas condiciones.
· Cada jugador deberá de llevar sus propias pelotas de acuerdo al deporte a realizar.
· Se recomienda el uso de accesorios de protección como muñequeras, gorra, gafas deportivas o rodilleras según el nivel y condición del jugador.
II. NORMATIVA DE USO DE LA CANCHA
Proceso de Reserva

· Las reservas son exclusivas para los integrantes de la Familia Estrada de la Torre.
· No se permite reservar canchas para personas externas, salvo que un miembro              de la familia esté presente.
· Las reservaciones deben realizarse a través de la aplicación SPACES, con hasta 8 días de anticipación.
· La administración de la aplicación estará a cargo de un encargado designado por la empresa (jose12746) quien administrará la aplicación apoyando solo por chat cualquier dudad o aclaración y supervisada por Raúl Gpe. Estrada de la Torre, autoridad máxima del complejo.
Cancelaciones

· Si no se podrá hacer uso de una reserva, deberá cancelarse con al menos 24 horas de anticipación.
· La no cancelación ni asistencia conllevará una sanción de bloqueo temporal 
Duración y Límites

· Las reservas son de 60 minutos por turno.
· Cada usuario puede reservar un máximo de 2 veces por semana y hasta 2 horas por día.
· Si la cancha está desocupada una hora antes del turno, se podrá rentar nuevamente.
· Se recomienda llegar 10 minutos antes del turno reservado.
Reservas Especiales

· Se podrá reservar el uso total del complejo únicamente para eventos familiares, con 15 días de anticipación y previa autorización.
Cuotas de Recuperación
· Las cuotas de recuperación son destinadas al mantenimiento de las instalaciones:
	ESPACIO
	COSTO POR HORA

	Cancha de Pádel
	$100.00

	Cancha de Tenis
	$100.00

	Áreas de uso múltiple (asador, comedor y áreas comunes)
	$200.00

	Complejo completo (todo lo anterior)
	$600.00



El cobro se realizará a la persona que hizo la reserva. En caso de no pagar en tiempo y forma, se realizará el cobro directo al tutor o socio correspondiente.
III. USO RESPONSABLE DE LAS INSTALACIONES
· Se permite un máximo de 4 jugadores por turno.
· No se permite el ingreso de acompañantes, espectadores o niños dentro de las canchas, salvo autorización expresa.
· Se les informa que durante el juego no deberá ser levanta la malla de división de la cancha para hacer paso de la pelota o apoyar en ella durante ningún momento. 
· Está prohibido consumir alimentos, bebidas o goma de mascar dentro de las canchas.
· No se permite el ingreso de bicicletas, balones u objetos ajenos al pádel o tenis.
· Queda prohibido el uso de la cancha sin reservación previa.
· Cualquier daño debe ser reportado inmediatamente.
· El responsable de la reserva se hará cargo del cuidado de las instalaciones y cualquier desperfecto durante su horario asignado. De la misma manera será responsabilidad de todo usuario revisar que los materiales queden en su lugar y las puertas de ingreso cerradas. 
· Antes de utilizar la cancha, se debe verificar su estado. Si presenta daños o suciedad, deberá notificarse al encargado.
· Los usuarios deberán dejar las instalaciones en el mismo estado en que les gustaría encontrarlas. No dejar basura ni mobiliario fuera de lugar.
IV. COMPORTAMIENTO Y CONVIVENCIA 
· Se exige un comportamiento respetuoso, cordial y deportivo.
· No se permitirán actitudes agresivas, lenguaje ofensivo, burlas o discusiones.
· Cualquier alteración al orden podrá derivar en sanciones, incluyendo suspensión temporal o definitiva.

V. CONSERVACIÓN DE LA CANCHA
· Está prohibido golpear las paredes o el suelo con la pala o raqueta.
· No se debe arrojar basura ni dejar objetos personales en la cancha. 
· Los daños ocasionados por mal uso deberán ser cubiertos por los responsables.
VI. USO EN TEMPORADAS FAMILIARES
Vacaciones de temporada para uso exclusivo de la familia
Durante Semana Santa, Semana de Pascua y Vacaciones de Verano, el complejo estará destinado exclusivamente para uso familiar.

· Las fechas se definen según el calendario vigente y consenso familiar.
· Las reservas se manejarán mediante listas administradas por un encargado elegido por la familia.
· Se entregarán 3 pelotas por equipo, las cuales deberán devolverse al finalizar. En caso de pérdida, se cobrará su costo.
VII. TORNEOS FAMILIARES
Elección de equipos
· El encargado (por designar) organizará dos tipos de torneos Competitivos por nivel. De libre elección de equipos.
· Se definirá el costo por persona para financiar los premios.
· Las fechas y horarios serán informados oportunamente.
VIII. INVITADOS
· Los invitados solo podrán participar fuera de fechas familiares o con el consenso de los participantes.
IX. CLASES PRIVADAS
· Para clases con instructores, los interesados deberán coordinar con el encargado para definir horarios, priorizando momentos de baja afluencia.
X. DISPOSICIONES FINALES
· Cada integrante es responsable de sus invitados y debe garantizar el cumplimiento del reglamento.
· No se permite el uso de instalaciones sin reservación ni autorización.
· Ningún integrante puede dar órdenes directas al personal de mantenimiento; solo el responsable designado puede hacerlo.
· Todo integrante que lleve mascotas, sera responsable del cuidado del mismo en cuanto a limpiar sus heces fecales y el cuidado de daños ocasionados a personas e instalaciones.
· El incumplimiento del reglamento podrá conllevar sanciones como advertencias, suspensiones o prohibición definitiva del uso de las instalaciones.
La administración se reserva el derecho de admisión y uso de las canchas
